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¿Sabes cómo será

el reparto de los

fondos europeos?

7.000 M€ ayudas directas a
autónomos y empresas para
gastos fijos y deuda.

3.000 M€ para la reestruc-
turación de deuda financiera.

1.000 M€ para el fondo de re-
capitalizacion de empresas
afectadas por COVID.

Nuevas medidas en el ámbito
consursal para apoyar la
continuidad de empresas.

Real Decreto-ley 5/2021, de medidas
extraordinarias de apoyo a la solvencia
empresarial ante la crisis provocada por la
pandemia de la Covid-19.
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Se gestionarán por las Comunidades Autónomas y  se
repartirán entre los sectores más castigados por la
pandemia. Canarias e Islas Baleares, donde mayor
peso tiene el turismo, tienen reservados 2.000
millones de euros. Las ayudas son directas (no
reembolsables) y de carácter finalista, es decir, sus
fondos han de destinarse a lo que exige la normativa,
pagar deudas contraídas desde marzo del 2020.

Línea de ayudas directas. 

Pag. 3



 Línea para la Reestructuración de la

deuda financiera: es para ofrecer

flexibilización y apoyo en préstamos que

cuenten con aval público, permitiendo

así que los ICOs se incorporen. Si bien

las entidades financieras, podrán

extender el plazo de vencimiento, o

podrán convertir los préstamos en

participativos. Extraordinariamente, se

concederán ayudas directas para

reducir la carga de los préstamos con

aval público solicitados durante la

pandemia.

Linea para la Reestruccturación
de la deuda financiera.
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Fondo de recapitalización de empresas medianas

Dirigido únicamente a empresas que eran viables en 2019, y
que debido a la pandemia, ahora enfrentan serias dificultades
de solvencia por el período Covid-19. Este fondo será
gestionado por la Compañía Española de Financiación del
Desarrollo (Cofides), dependiente del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo. Su utilización conllevará la participación
del Estado en los beneficios futuros de las empresas. La
naturaleza temporal del fondo está fijada en ocho años.
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Si no te tienes claro, cómo pueden las empresas

de Rent a Car optar a estas ayudas. 

Luis Socias Uribe, Jefe de la Oficina de Proyectos

Europeos de la CEOE nos lo cuenta en exclusiva

para los socios de FENEVAL/AECA

 
 
JUEVES 10 DE JUNIO
12 HORAS

¡No te lo pierdas!


